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REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
Secretaria Municipal 

DECRETO N°088 
REF.: APRUEBA CONTRATO SR. VICTOR 

ARAVENA CANCINO 
PUERTO WILLIAMS, 31 de Enero de 2017 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

•
Lo Sentencia de Proclamación del 1ribunai Electoral Regional de Punta Arenas ,de fecho 28 de 

Noviembre 2016; 

•
Las Facultades y Atribuciones que me confiere la iey N°18.695, Texto Refundido, orgánica 

Constitucional de Municipalidades. 

•
El Acta de la Sesión Constitutiva del Consejo de Cabo de Hornos, de Fecha 06/12/2016; 

•
El Decreto Alcaldicio ta°567,de fecha 07/12/2016, el cual nombra como alcalde a Don Jaime 

Fernández Alarcón; 
El Decreto Alcaldicio N °  565 

de fecha 02/12/2016, el cual designa como Secretaria municipal (S) a 

doña Angélica Filosa Uribe: 
El decreto N° 768 de fecha 22 /12/2016, que apruebo el Presupuesto Municipal; 

Decreto Alcoldicio Nci; 034 
de fecha 09/01/2017, que aprueba Bases Administrativas. Términos de 

referencia y Autorización de Licitación Pública; 

• Ficha de licitación N°3704-8-1E17. 
"Mejoramiento de Fachada Municipio de Cabo de Hornos"": 

• Comprobante de ingreso de Ofertas Licitación Público N°3704-8-1E17: 

• Acta de Apertura; 

• Informe Comisión Evaluadora N°3704-8-1E17; 

• La ley N ° 19886'' 
Ley de bases sobre contratos y Administrativos de suministros y prestación de servicios y 

su Reglamento"; 

• Memorándum N' 08 de fecha 26/01/20 17  oe Comisión evaluadora o Alcalde : 

• Decreto Alcaldicio N °067 de fecho 27/01/2017. de Alcalde a Opto. Adquisiciones ordenando 

adjudicar la Propuesta Publica al oferente Víctor Aravena; 

El Memorándum N° 71 
de fecho 31/01/2017, del Alcaide que ordena a Secretaria Municipal (Si 

decretar el Contrato de Don Víctor Aravena Concino; 

•
Contrato o Honorarios de techa 31 /01/2017 de Don Víctor Aravena Concino. 

DECRETO  

1° APRÚEBESE, 
en todas sus partes el Contrato Prestación de Servicios en la 

modalidad de honorarios suscrito entre la 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, 

representada por su alcalde DON JAIME FERNANDEZ ALARCON, RUT Nilladomiciliado 
en 

calle OTliggins N° 189 de esta ciudad y DON VICTOR ARAVENA CANCINO, chileno, Rut N° 

e 
domiciliado en Piloto Pardo N° 15 Puerto Williams, correspondiente a la Adjudicación 

de la Licitación N°3704-8-LEI 7 "Mejoramiento de Fachada Municipio de Cabo de Hornos". 

2° 
El contrato tendrá una duración de 20 (veinte) días corridos contados desde la techa de 

inicio de Obra el 06 de Febrero de año 2W7, fijándose corno fecha de recepción provisoria para el 
día 26 de Febrero del presente año y su posterior recepción definitiva para 30 días luego de la 
recepción provisoria. Se fijo lo fecha de acto de entrega de terreno con la misma fecha de 

inicio 

3° 
El costo de la Obra es de $ 5.826.796 (cinco millones ochocientos veintiséis mil setecientos de obra. 

noventa y seis pesos) exento de IVA y su financiamiento para esta contratación se realizará con 

cargo a la cuenta 215.22.04.999.00 0  "Otros". 
Todos los antecedentes y documentos que originaron este decreto pasaran a ser parte integral del 

mismoiide acueddo a los VISTOS Y CONSIDERANDO. 

ANCITESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRES 	
VEZ HECHO, ARCHÍVESE 
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